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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 
 
 
Cali Valle, 02 de enero de 2026 
 
 
 
Señores 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA 
MILITAR DE AVIACIÓN  
Santiago de Cali 
 
 
Referencia: Proceso de Contratación No. 001-00-J-EMAVI-DECOP-2026 
 
Estimados señores, 
 
Yo, MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en 
nombre propio, de conformidad con lo establecido en el [en el evento de que la propuesta sea presentada 
por varias personas y el suscriptor de la carta sea solo una persona, deberá indicarse en este aparte el 
poder o el compromiso de asociación, o conformación de unión temporal o consorcio, o el documento 
pertinente en donde conste la designación de tal persona para presentar oferta en nombre de los demás] 
me permito presentar oferta seria, formal e irrevocable, en nombre propio, para participar en el proceso de 
selección No. 001-00-J-EMAVI-DECOP-2026 cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
PROFESIONALES EN CIENCIAS JURÍDICAS,ÁREAS ECONÓMICASY DE UN PROFESIONAL PARA 
EL APOYO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL DECOP DE LA ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN 
“MARCO FIDEL SUÁREZ” para el cumplimiento del anexo técnico designado para el Lote No. 01 
PROFESIONAL EN DERECHO CON POSGRADO A NIVEL DE ESPECIALIZACIÓN O SUPERIOR 
(MAESTRÍA, DOCTORADO, ETC)- (ÁREA JURÍDICO CONTRACTUAL)” y bajo la gravedad de juramento 
hago las siguientes manifestaciones: 
 
1. Que estoy autorizado para suscribir y presentar la oferta y para suscribir el contrato si resulto 
adjudicatario del Proceso de Contratación de la referencia. 
 
2. Que conozco los Documentos del Proceso, incluyendo adendas, y acepto los requisitos en ellos 
contenidos, asimismo tuve la oportunidad de solicitar aclaraciones y modificaciones a los mismos, y recibí 
del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA – ESCUELA 
MILITAR DE AVIACION respuesta oportuna a cada una de las solicitudes. 
 
3. Tengo conocimiento acerca de las características y condiciones del sitio de ejecución del proceso 
de contratación y asumo los riesgos previsibles inherentes al mismo, así como aquellos asignados en el 
Pliego de Condiciones. 
 
4. Que la información contenida en todos los documentos de la oferta es veraz y asumo total 
responsabilidad frente a la Entidad cuando los datos suministrados sean falsos o contrarios a la realidad, 
sin perjuicio de lo dispuesto en el Código Penal y demás normas concordantes. 
 
5. Que la oferta económica y la oferta técnica presentadas, han sido elaboradas de acuerdo con los 
Documentos del Proceso y por personas autorizadas para el efecto. 
 
6. Que la oferta económica adjunta fue elaborada teniendo en cuenta todos los gastos, costos, 
derechos, impuestos, tasas y demás contribuciones que se causen con ocasión de la presentación de la 
oferta, suscripción y ejecución del contrato y que, en consecuencia, de resultar adjudicatario no presentaré 
reclamos con ocasión del pago de tales gastos. 
 
7. Que, en caso de resultar adjudicatario, suscribiré el contrato en la fecha prevista para el efecto en 
el Cronograma contenido en los Documentos del Proceso. 
 
8. Que, en caso de resultar adjudicatario, me comprometo a presentar las garantías previstas en los 
Documentos del Proceso en la fecha prevista para el efecto en el Cronograma allí contenido. 
 
9. Que en caso de resultar adjudicatario me comprometo a que, a la terminación de la vigencia del 
Contrato, éste cumplirá con la totalidad del alcance y los requerimientos y especificaciones técnicas de 
que trata los Pliegos de Condiciones y sus anexos 
 
10. Que el Proponente que represento, está a paz y salvo con sus obligaciones laborales frente al 
sistema de seguridad social integral y demás aportes relacionados con las obligaciones laborales. 



11. Autorizo que la Entidad consulte la información comercial o financiera pertinente para el Proceso 
de Contratación, bajo el entendido que esta debe guardar confidencialidad sobre la información sujeta a 
reserva. 
 
12. Declaro que me informaré de todas las etapas y decisiones del Proceso de Contratación, 
consultando el Sistema Electrónico Para la Contratación Pública y en caso de que me deban comunicar o 
notificar alguna decisión, autorizo y acepto que se me comuniquen y notifiquen las decisiones surgidas en 
el Proceso de Contratación a través del usuario del SECOP II y/o al correo electrónico que aporto en este 
documento, de acuerdo a lo señalado en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP II 
y el artículo 56 de la Ley 1437 de 2011. 
 
13. Recibiré notificaciones en la siguiente dirección: 
Persona de contacto MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS 
Dirección Calle 44C Bis No. 50-26 Apto. C204 Bogotá D.C. 
Celular  3138337959 
E-mail  salinasarenas@gmail.com  
 
14. Bajo la gravedad de juramento, que se entiende prestado al firmar esta carta manifiesto que, ni el 
representante legal o apoderado del proponente, ni el proponente, ni sus integrantes y directores presentó 
multa, sanción o incumplimiento alguno SI _____ NO ____X__ 
 
Declaramos bajo la gravedad de juramento, comprometiendo nuestra responsabilidad personal y 
comprometiendo la responsabilidad institucional de las personas naturales o jurídicas que representamos, 
que la información antes consignada es totalmente cierta, corresponde única y exclusivamente a la entidad 
que representamos. 
 

ENTIDAD 
CONTRATANTE  

NÚMERO O 
IDENTIFICACIÓN 
DEL CONTRATO  

OBJETO DEL 
CONTRATO  

  

TIPO DE SANCIÓN  
  

FECHA DE 
EJECUTORIA 

DE LA 
SANCIÓN  

(DD-MM-AAAA)  

 MULTA  SANCIÓN  

 N/A  N/A N/A   N/A N/A   N/A 
 
Nota: En caso en que la persona natural o jurídica presente en la actualidad multas o sanciones diligenciar 
el cuadro, en caso contrario indicar que NO APLICA. 
 
15. Con la presentación de la presente oferta ACEPTO el régimen sancionatorio señalado en el artículo  
 
16.         De la Ley 1150 de 2007 (cláusula penal pecuniaria y multas), previa garantía del derecho al debido 
proceso, pacto que se incluirá en la minuta de aceptación de la oferta. 
 
17. Con la presentación de la presente oferta manifiesto bajo la gravedad del juramento, que ni el 
proponente, ni su representante legal, ni su apoderado, ni sus socios, nos encontramos incursos en causal 
de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar previstas en la Constitución y en la Ley, así 
como ninguna otra limitación de la capacidad jurídica para contratar.   
En el evento de existir hechos o circunstancias, pasados o presentes, o que puedan surgir en un futuro 
previsible, que conozca o llegue a conocer y que pudieran poner en cuestión la independencia e 
imparcialidad y generen un conflicto de interés a favor o en contra de cualquiera de los interesados u 
oferentes dentro del presente proceso de selección, me comprometo a informarlo inmediatamente al 
competente contractual de la entidad en el menor tiempo posible, en cumplimiento del deber de denuncia 
que me asiste como colaborador del estado.  
 
18. Autorizo de manera voluntaria, previa, explícita, informada e inequívoca al MINISTERIO DEFENSA 
NACIONAL – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA- ESCUELA MILITAR DE AVIACIÓN para tratar 
mis datos personales (si es persona natural) // los datos personales de la persona jurídica que represento 
(si es persona jurídica), así como cualquier otro dato derivado de la presentación de la oferta. Así mismo, 
reconozco el derecho que me asiste de actualizar, rectificar, reconocer y suprimir mis datos personales.  
 
19. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1 del artículo 2.1.4.3.2.1. del Decreto 1600 de 
2024. Prevención de corrupción en la contratación pública, que indica:” (…) 1. En los términos de los 
artículos 260 y 261 del Código de Comercio, de las personas jurídicas oferentes y/o de los proponentes 
plurales. Quienes se presenten como proponentes en procesos de selección adelantados por las entidades 
destinatarias del presente Capítulo, en el término máximo de tres (3) días después del momento en que 
se cierre definitivamente la presentación de ofertas, deberán poner de presente la existencia o no de 
situaciones de control de las que participen y, en particular, si son controlantes, controladas o comparten 
alguna de estas condiciones con otras personas que se encuentren participando en el mismo 
procedimiento de contratación. Para el caso de los proponentes plurales, deberán indicar si las personas 
que los conforman se encuentran en alguna de las situaciones descritas anteriormente. Para el caso de 
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los proponentes plurales, deberán indicar si las personas que los conforman se encuentran en alguna de 
las situaciones descritas anteriormente.”  Se solicita indicar expresamente el proponente se encuentra 
inmerso en una situación de control. 

Adicionalmente indicar: 

Declaro que: [Marque con una X la característica aplicable al Proponente] 

El Proponente es:  Persona natural__X_ 

Persona jurídica nacional ___  

Persona jurídica extranjera sin Sucursal en Colombia___  

Sucursal de sociedad extranjera ___  

Unión Temporal ___  

Consorcio ___ 

Otro__ 

Grupo empresarial: El Proponente o alguno de los miembros del Proponente Plural pertenece a un 
grupo empresarial: SÍ___ NO___ Nombre del grupo empresarial: __________ 

En caso de que la respuesta anterior sea afirmativa, la participación en el grupo empresarial es en calidad 
de:  

Matriz ___  
Subsidiaria ___  
Filial ___  
Subordinada ___  
Otro (indicar cuál) ___________ 
Composición de la persona jurídica: El Proponente cotiza en bolsa: SÍ___ NO____ 
Composición accionaria del Proponente o de las personas jurídicas que lo integran (lo anterior no aplica 
para las sociedades anónimas abiertas): 

[Este cuadro se debe diligenciar por cada una de las sociedades que conforman el Proponente] 
Porcentaje participación NIT, Cédula o Documento de Identificación Nombre o Razón social 
del Accionista 

19. He leído y acepto lo establecido en el Manual de Uso y Condiciones de la plataforma del SECOP 
II.

Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Cali, Valle, a los 02 días del mes de 
Enero de 2026. 

Atentamente, 

___________________________________________________________ 
Nombre: MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS 
Documento de Identidad: C.C. 46.682.471 de Paipa 



COMPROMISO ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN 
 
 
Cali, 2 de enero de 2026 
 
Señores  
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR 
DE AVIACION 
[Ciudad]  
 
Referencia: Proceso de Contratación No. 001-00-J-EMAVI-DECOP-2026 
 
Yo, MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS mayor de edad, identificado (a) con la cédula de ciudadanía 
No. 46.682.471, expedida en Paipa actuando en nombre propio, identificada con C.C. 46.682.471 de Paipa 
participante dentro del proceso de selección No. 001-00-J-EMAVI-DECOP-2026.   
 
De manera voluntaria y libre de coacción, coerción, amenaza, dádiva y/o promesa remuneratoria, 
directa o indirecta, mediante la suscripción de este documento a título de aporte unilateral a favor del 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR 
DE AVIACION, en cumplimiento del compromiso de lucha contra la corrupción, declaro que asumo 
los siguientes compromisos:   
 
1. Manifiesto públicamente que conozco el alcance y el contenido de la Política, objetivo y alcance 

del Sistema de Gestión de Antisoborno del Ministerio de Defensa Nacional, y como 
consecuencia de ello me comprometo a tomar una actitud de cero tolerancias ante el soborno y 
la corrupción.  
 

2. Rechazar, NO aceptar y/o solicitar, NO ofrecer, NO prometer y NO entregar para sí o para otro, 
dadivas, regalos, bonificaciones, comisiones y/o promesa remuneratoria, directa o 
indirectamente; tanto en el Ministerio como fuera de él, a cambio de obtener beneficios ilegales 
en la ejecución de las obligaciones contractuales.  

 
3. Rechazar y NO aceptar ningún tipo de fiestas, recepciones, homenajes, o cualquier tipo de 

atención social de servidores del Ministerio de Defensa Nacional, interventores, consultores o 
contratistas de la entidad o de personas con interés en los diferentes momentos del contrato 
que me fue adjudicado. 

 
4. Prevenir el soborno por, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe en relación con la 

operación correspondiente, proyecto, actividad o relación.  
 

5. Fomentar y aplicar mecanismos, instrumentos y/o controles al interior de la empresa que 
represento y/o en nombre propio para la prevención de prácticas de conductas asociadas al 
soborno, el fraude o la corrupción.  

 
6. Fomentar el reporte de las conductas o hechos que puedan llegar a configurar prácticas de 

soborno, corrupción o fraude con fundamento en la buena fe o en una sospecha razonable.  
 

7. Promover acciones encaminadas a la formación e inducción de mis empleados y socios de 
negocios en la aplicación de la Sistema de gestión de Antisoborno basados en los 
requerimientos de la Norma ISO 37001 y la normativa aprobada por el Ministerio de Defensa 
Nacional que tienen la finalidad de combatir el soborno y la corrupción en las relaciones 
inherentes a mi cargo, entre ellos el Código de Ética e Integridad.  

 
8. Garantizar la confidencialidad de los datos de quien reporte hechos de corrupción soborno o 

fraude en la entidad.   
 

9. Proteger la identidad de los informantes y de las personas que participan en la denuncia.  
 

10. Proteger a mis empleados, socios de negocio y partes interesadas, ante cualquier represalia, 
como consecuencia de denuncias por prácticas que puedan constituir soborno.   
 

11. Aceptar que la violación de Política del Sistema de Gestión Antisoborno del Ministerio de 
Defensa Nacional dará lugar al inicio de investigaciones por parte de la dependencia 
competente o al traslado de las denuncias correspondientes a las demás autoridades 
competentes, con la finalidad de establecer la responsabilidad administrativa, fiscal, 
disciplinaria, civil a que haya lugar, así mismo se da a conocer los canales dispuestos por el 
MDN-FAC.  

 
 Correo electrónico: atencionalusuario@fac.mil.co - unidadcorrespondenci@fac.mil.co  
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• Línea telefónica del honor: 163
• Buzones físicos en punto de atención presencial: Cra. 54 # 26 -25 CAN -
Bogotá D.C.
• Sede electrónica: https://www.fac.mil.co/es/form/form-anticorrupcion

12. Que, conociendo los mecanismos dispuestos de denuncia planteados en la política de
Antisoborno del Ministerio de Defensa, recibir y dar traslado oportuno de las denuncias.

13. Respetar los valores representados en el Código de Integridad

14. Colaborar de buena fe en cualquier investigación llevada a cabo por el Ministerio de Defensa
Nacional – Fuerza Aérea Colombiana y sus representantes, en caso de que se produzca algún
incumplimiento de estos compromisos.

15. Aceptar que el MDN-FAC-EMAVI puede poner fin a la relación contractual en caso comprobado
de soborno por parte de, o en nombre de, o en beneficio de quien suscribe, en relación con la
transacción correspondiente, proyecto, actividad o relación.

16. Hago constar que soy consciente de la responsabilidad que implica la suscripción de este
acuerdo.

Dado en la ciudad de Cali, a los dos (2) días del mes de enero del año 2026 con la firma de este 
documento, doy prueba de que conozco y me comprometo para aplicar la Política Antisoborno del 
Ministerio de Defensa Nacional.   

  _____________________________________     
Nombre: MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS 
Documento de Identidad: C.C. 46682471 

Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el 
pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  

https://www.fac.mil.co/es/form/form-anticorrupcion


PACTO DE INTEGRIDAD PARA FORTALECER LA TRANSPARENCIA EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN No. 001-00-J-EMAVI-DECOP-2026 CUYO OBJETO ES “PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES EN CIENCIAS JURIDICAS, ECONOMICAS Y DE UN PERSONAL 
PARA EL APOYO DE LA GESTIÓN CONTRACTUAL DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS 
PUBLICAS DE LA FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA”  
  
Ante la opinión pública nacional e internacional, YO MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 46.682.471 actuando en nombre propio identificada con 
C.C. 46.682.471 de Paipa, proponente que participará en el proceso de selección No. 001-00-J-
EMAVI-DECOP-2026 para contratar la  “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN 
CIENCIAS JURIDICAS, ECONOMICAS Y DE UN PERSONAL PARA EL APOYO DE LA GESTIÓN 
CONTRACTUAL DEL DEPARTAMENTO DE COMPRAS PUBLICAS DE LA FUERZA 
AEROESPACIAL COLOMBIANA”  suscribo el presente PACTO DE INTEGRIDAD, teniendo en 
cuenta que en Colombia todas las formas de corrupción son ilegales, y que el Estado procesa y 
continuará procesando a los infractores.   
  
Sin perjuicio del cumplimiento de la Ley Colombiana, el Pacto de Integridad se enfoca en el 
compromiso de no soborno con el fin de obtener o retener un contrato u otra ventaja impropia, 
incluyendo la colusión con otros con el fin de limitar la competencia para este contrato, y la actuación 
desleal y contraria a la libre competencia y al interés de propiciar la selección objetiva dentro de las 
instancias del proceso de contratación. 
  
Lo anterior incluye cualquier tipo de pagos, dádivas u otros favores ofrecidos o concebidos de 
manera directa o a través de terceros, a funcionarios o asesores del MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR DE AVIACION con el fin de:   

  
1. Procurar que se diseñe el proyecto o partes de éste de una manera que ofrezca ventajas a uno o 

varios participantes.   
  
2. Dar ventaja indebida a cualquiera de los participantes en la evaluación y elección de los mismos 

para la adjudicación del contrato.  
  
3. Ganar la adjudicación del contrato.   
  
4. Lograr cambios sustanciales en el contrato ajustando las especificaciones, los plazos o cualquier 

otro componente importante del contrato.    
  
5. Lograr que sean aprobados por funcionarios públicos, asesores o por el interventor o supervisor 
del contrato (o por su personal, asesores y subcontratistas) resultados por debajo de los parámetros 
que sean propuestos por los PROPONENTES, PROVEEDORES y pactados con el MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR DE AVIACION. 
 
6. Abstenerse de monitorear apropiadamente la implementación del proyecto, de informar sobre 

violaciones de especificaciones del contrato y otras formas de incumplimiento, o de hacer 
plenamente responsable al contratista de sus obligaciones legales.   

  
7. Evadir impuestos, derechos, licencias o cualquier otra obligación legal que se debería satisfacer.   
  
8. Inducir a un funcionario a quebrantar sus deberes oficiales de cualquiera otra manera.    
 
Dentro de este marco, el(los) firmante(s) adquiere(n) los siguientes compromisos, de acuerdo con 

las leyes colombianas:  
 

1. El proponente participante y el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA 
AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR DE AVIACION asignan importancia a 
la presentación de propuestas en un entorno libre, imparcial, competitivo y no sujeto 
a abuso. A las empresas les complace confirmar que:  
  

 a) No ha ofrecido o concedido, ni ha intentado ofrecer o conceder y no ofrecerá ni concederá, ni 
directa ni indirectamente mediante agentes o terceros, ninguna inducción o recompensa impropias 
a ningún funcionario o asesor del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA 
COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR DE AVIACION, sus parientes o socios de negocios, con el fin 
de obtener o retener este contrato u otra ventaja impropia.   
  
b) No ha coludido y no coludirá con otros con el fin de limitar indebidamente la competencia para 
este contrato. El(los) proponente(s) comprende(n) la importancia material de estos compromisos 
para el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – FUERZA AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA 
MILITAR DE AVIACION y la seriedad de los mismos.   



 2. El proponente participante desarrolla sus actividades en el marco de principios éticos de 
comportamiento y se compromete a tomar las medidas necesarias a fin de que este compromiso de 
NO SOBORNO sea acatado por todos sus gerentes y empleados, así como por todos los terceros 
que trabajan con esta compañía en este proyecto, incluyendo agentes, consultores y 
subcontratistas.  
  
 3. Este compromiso se presenta en nombre y de parte de los Presidentes y/o Gerentes Generales 
del proponente participante. Quienes participan en consorcio o unión temporal suscriben este Pacto 
en nombre y de parte de cada uno de los Presidentes y/o Gerentes Generales de las empresas 
asociadas.   
 
 4. Las proponentes internacionales que participan en este proceso de contratación, asumen este 
compromiso en nombre y de parte del Presidente y/o Gerente General de la casa matriz de la 
compañía y este compromiso cobija a los gerentes y empleados de la subsidiaria en Colombia, 
cuando esta existiese.   
 
 5. Con respecto a la presentación de las propuestas, el proponente se compromete a estructurar 
una propuesta seria, con información fidedigna y con una oferta económica ajustada a la realidad 
que asegure la posibilidad de entregar los bienes y/o prestar el servicio en las condiciones de calidad 
y oportunidad exigidas en el pliego.   
 
 6. Con respecto a los pagos relacionados con el negocio, el proponente participante acuerda que 
los pagos a agentes y otros terceros estarán limitados a una compensación razonable por servicios 
claramente asociados al negocio.   
 
 7. Si un proponente incumple su compromiso de no soborno y de dicho acto ha sido declarado 

culpable se generarán además de los procesos contemplados en la legislación colombiana u 
otra legislación que cobije el proceso de contratación, los siguientes efectos jurídicos:   

 
 a) Si el proponente que hubiere incumplido fuere el adjudicatario del proceso, cualquiera de las 
partes del presente documento podrá solicitar ante el juez competente la nulidad absoluta del 
contrato con fundamento en que el mismo adolece de una causa lícita.  
 
 b) El contrato estatal terminará por causa imputable al contratista. El participante que hubiere 
incumplido los compromisos de no soborno derivados del presente documento se obliga 
incondicional e irrevocablemente a aceptar la terminación del contrato por causa imputable al mismo, 
en el momento en que la autoridad competente declare el incumplimiento de los compromisos 
referidos, y a asumir las consecuencias contractuales que se deriven de tal terminación.   
 
 c) Para asegurar la efectividad de las disposiciones precedentes, el presente acuerdo se entenderá 
incluido dentro de las cláusulas del contrato que vaya a ser suscrito con el proponente favorecido, 
como una causal de terminación anticipada del contrato por causa imputable al contratista, derivada 
del fallo en la cual se comprueben faltas graves a los compromisos contenidos en el presente Pacto.   

  
El efecto jurídico señalado en los subnumerales a) y b) de este numeral será aplicable solamente al 
proponente adjudicatario.  
  
7. Adicionalmente, los funcionarios competentes del MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

FUERZA AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR DE AVIACION, se obligarán a realizar 
todas y cada una de las gestiones y actuaciones necesarias para que las entidades competentes 
impulsen y desarrollen las investigaciones correspondientes con ocasión de las conductas de 
los funcionarios de la entidad contratante o de los asesores externos de la misma que pudieren 
haber infringido el presente Pacto y cualquier ley aplicable.   
 

 10. En caso de presentarse un incumplimiento probado del compromiso de no soborno de acuerdo 
con lo establecido en el numeral 7 de este Pacto, el MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA – ESCUELA MILITAR DE AVIACION podrá excluir a futuro a aquel 
infractor para la elegibilidad de contratos en procesos de contratación directa.   
 
 11. El proponente declara públicamente que conoce y acepta las condiciones de participación 
establecidas en los documentos del proceso de contratación y en las modificaciones que se han 
hecho a los mismos hasta la fecha de cierre del proceso de contratación, en términos de su 
transparencia y equidad. En este marco, se compromete a no utilizar, en la etapa de evaluación de 
las propuestas, argumentos sobre efectos de buscar la descalificación de sus competidores.   
 
 12. El proponente participante acepta que durante la evaluación de las propuestas prime el criterio 
de respetar los aspectos de fondo por encima de los de forma, buscando siempre favorecer la libre 
competencia y la participación del mayor número posible de propuestas dentro del proceso de 
contratación.   



 13. Adicionalmente, el Gobierno Nacional ha establecido el Programa Presidencial de Lucha contra 
la Corrupción con la facultad de servir de canal para la tramitación de cualquier investigación sobre 
cualquier forma de extorsión o soborno en la contratación pública. El proponente participante 
denunciará ante este Programa cualquier información sobre manejos irregulares sobre los que tenga 
conocimiento en lo referente al presente proceso de contratación.   
 
Para constancia de lo anterior, se firma el presente documento en Cali, a los 2 días del mes de enero 
de 2026.   
  
   
  

_ 
______________________________________  
Nombre: MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS 
Documento de Identidad: 001-00-J-EMAVI-DECOP-2026 

 
 
 
 
 
 



FORMATO AUTORIZACIÓN CONSULTA INHABILIDADES POR DELITOS SEXUALES 
CONTRA NIÑOS NIÑAS Y ADOLESCENTES 

 
 
 
 
 
 
El(la) suscrito(a) MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS identificado con C.C. No. 46-682-471 
expedida en Paipa, autorizo libre, expresa e inequívocamente, y exclusivamente para los fines y en 
los términos señalados en la Ley 1918 de 2018 reglamentada por el Decreto 753 de 2019, al 
MINISTERIO DE DEFENSA – FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA - ESCUELA MILITAR DE 
AVIACION “MARCO FIDEL SUAREZ” con NIT. 800141621-0, a consultar mis datos personales en 
el registro de inhabilidades por delitos sexuales cometidos contra personas menores edad que 
administra el Ministerio de Defensa-Policía Nacional de Colombia, de manera previa a mi eventual 
vinculación laboral, contractual o legal y reglamentaria y, de llegarse a formalizar, cada cuatro (4) 
meses a partir del inicio de esta y mientras se encuentre vigente. Así mismo, declaro que conozco 
que la recolección y tratamiento de mis datos se realizará de conformidad con la normatividad vigente 
sobre protección de datos personales, en especial la Ley 1581 de 2012, el Decreto 1074 de 2015 y, 
manifestando que he sido informado(a) de forma clara y suficiente de los fines de su tratamiento. Se 
suscribe en la ciudad de Cali, el día dos (02) de enero de 2026. 
 
 
 
 
 
 

 
Nombre MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS 
Cédula: 46.682.471 de Paipa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

  



PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES ARTÍCULO 50 DE LA LEY 789 
DE 2002 (PERSONA NATURAL) 

  
  
El proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad social en 
salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El proponente podrá acreditar 
la afiliación entregando el certificado de pago de planilla, pero no será obligatoria su presentación.   
  
Los certificados de afiliación se presentan con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días 
calendario, anteriores a la fecha del cierre del proceso de contratación. En caso de modificarse la 
fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para establecer el plazo de vigencia de los 
certificados de afiliación la fecha originalmente establecida en la invitación pública o pliego de 
condiciones definitivo.   
  
La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se pensione por 
invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, además la afiliación al 
sistema de salud.  
  
Nota: Para los proponentes plurales cada uno de los integrantes debe acreditar por separado los 
requisitos señalados. Adicionalmente, el proponente adjudicatario debe presentar, para la 
suscripción del respectivo contrato, ante la dependencia respectiva, la declaración donde acredite el 
pago correspondiente a seguridad social y aportes legales cuando a ello haya lugar.  
 
 

 
Nombre MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS 
Cédula: 46.682.471 de Paipa 



PUBLICACIÓN PROACTIVA DECLARACIÓN DE BIENES Y
RENTAS Y REGISTRO DE CONFLICTOS DE INTERÉS

(Ley 2013 de 2019, Ley 1437 de 2011, 734 de 2002 y 2003 de 2019)

Tipo de declaración INGRESO Fecha de publicación 2026-01-02 12:40

Nombres y apellidos completos

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

MARTHA ANGÉLICA SALINAS ARENAS

Documento de identificación

Tipo CEDULA DE CIUDADANIA Número 46682471

Lugar de nacimiento

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Lugar de domicilio

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Nombre  de  la  entidad/organismo/institución/persona
jurídica  pública  o  privada  que  presten  función  pública  o
servicios  públicos  o  que  administren,  celebren  contratos  y
ejecuten bienes o recursos públicos/Notarías/Curadurías/ u
otra donde trabaje

FUERZA AEROESPACIAL COLOMBIANA

Lugar de sede

País COLOMBIA Departamento BOGOTÁ. D.C. Municipio BOGOTÁ. D.C.

Dirección ["Avenida Eldorado Carrera 52 CAN"]

Cargo o función que cumple CONTRATISTA

Tipo de sujeto obligado de acuerdo con el artículo 2 de la Ley 2013 de 2019: Persona natural y jurídica, pública o privada, que
presten función pública, que presten servicios públicos respecto de la información directamente relacionada con la prestación
del servicio público.

1. DECLARACIÓN JURAMENTADA DE BIENES Y RENTAS
De  acuerdo  con  lo  consagrado  en  la  Ley  2013  de  2019,  a  continuación  procedo  a  publicar  y  divulgar  proactivamente  mi
declaración  de  bienes  y  rentas  y  manifiesto  que  los  únicos  bienes  y  rentas  que  poseo  a  la  fecha,  en  forma  personal  o  por
interpuesta  persona,  son  los  que  relaciono  a  continuación.

1.1. DE INGRESOS, BIENES Y ACREENCIAS

Los ingresos y rentas que obtuve en el año gravable 2024 fueron:
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CONCEPTO VALOR

Salarios y demás ingresos laborales

Cesantías e intereses de cesantías

Gastos de representación

Arriendos

Honorarios $140.000.000,00

Otros ingresos y rentas

TOTAL $140.000.000,00

Las cuentas bancarias de las que soy titular en Colombia y en el exterior son:

Tipo de cuenta Sede de la cuenta (País) Saldo total de la cuenta a diciembre 31 del año
inmediatamente anterior

CUENTA DE AHORROS COLOMBIA $150.000,00

Mis bienes patrimoniales son los siguientes:

Tipo de bien País Departamento Municipio Valor

CASA COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $200.000.000,00

CARRO COLOMBIA BOGOTÁ. D.C. BOGOTÁ. D.C. $80.000.000,00

Mis acreencias y obligaciones vigentes a la fecha son:

Concepto Saldo

CRÉDITO HIPOTECARIO $90.000.000,00

1.2. PARTICIPACIÓN EN JUNTAS, CONSEJOS, CORPORACIONES, SOCIEDADES Y/O ASOCIACIONES

Tengo participación en juntas, consejos o directivos: Sí No X

En la actualidad participo como miembro de las siguientes Juntas o Consejos Directivos:

Nombre entidad o institución Órgano Calidad de miembro País

Tengo participación en corporaciones, sociedades y asociaciones: Sí No X

A la fecha soy socio de las siguientes corporaciones, sociedades y/o asociaciones:

Versión 4.3 - Agosto 2024 Página 2 de 5



Nombre corporación,
sociedad o asociación Tipo Calidad de socio País

1.3. DECLARACIÓN DE LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS DE CARÁCTER PRIVADO

Tengo actividades económicas privadas: Sí No X

Las actividades económicas de carácter privado, adicionales a las declaradas anteriormente, que he venido desarrollando de
forma ocasional o permanente son las siguientes:

Detalle de las actividades Forma participación

2. CONFLICTOS DE INTERÉS
De acuerdo con lo consagrado en la Ley 2013 de 2019, a continuación procedo a publicar y divulgar proactivamente el registro
de  la  información  que  puede  ser  susceptible  de  generarme  un  conflicto  de  interés,  así  como  aquella  relacionada  con  los
intereses  de  mi  cónyuge  o  compañero(a)  permanente,  parientes  y  socios  de  hecho  o  de  derecho.

2.1. INFORMACIÓN DE CÓNYUGE O COMPAÑERO(A) PERMANENTE

Tengo cónyuge o compañero(a) permanente: Sí No X

Los intereses personales de mi cónyuge o compañero o compañera permanente son susceptibles de
generar una posible situación de conflicto de interés frente a la labor o actividad que desempeño: Sí No

Primer nombre Segundo nombre Primer apellido Segundo apellido

Tipo documento Número

Descripción del potencial conflicto de interés con su cónyuge o compañero(a) permanente:

2.2. INFORMACIÓN DE PARIENTES POR CONSANGUINIDAD, AFINIDAD Y CIVIL

Tengo  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  o  primero  civil  con
Intereses  personales  que  son  susceptibles  de  generar  una  posible  situación  de  conflicto  de  interés
frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño:

Sí No X
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A  continuación  presento  la  información  de  los  parientes  hasta  el  cuarto  grado  de  consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y
primero  civil  que  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o  actividad  que  desempeño.

De  acuerdo  con  la  Ley  2003  de  2019,  los  congresistas  deben  registrar  sus  parientes  hasta  el  segundo  grado  de
consanguinidad,  segundo  de  afinidad  y  primero  civil  si  son  susceptibles  de  generar  conflicto  de  interés  frente  a  la  labor  o
actividad  que  desempeñan.

Parentesco Pariente
Tipo de

documento de
identidad

Documento de
identidad Descripción del potencial conflicto de interés

2.3. INTERÉS DIRECTO O ACTUACIONES DENTRO DEL AÑO ANTERIOR

Tuve intereses directos o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director,  miembro de
junta  directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con
ánimo o sin ánimo de lucro y esto puede influir  en mis decisiones y acciones en el  desempeño de mi
cargo actual:

Sí No X

Dentro del año anterior tuve interés directo o actué como representante, asesor, presidente, gerente, director, miembro de junta
directiva  o  socio  de  gremio,  sindicato,  sociedad,  asociación,  grupo  social  u  organización  con  ánimo  o  sin  ánimo  de  lucro
(nacional  o  extranjera),  y  a  continuación  describo  cómo  puede  influir  en  las  decisiones  y  acciones  de  mi  cargo  actual:

Tengo fideicomisos en Colombia o en el exterior: Sí No X

Los fideicomisos y encargos fiduciarios de los cuales soy constituyente o beneficiario en Colombia y en el exterior son:

Nombre del fideicomiso o
encargo fiduciario Calidad Valor País

2.4. OTRAS INVERSIONES

Tengo inversiones en Colombia o en el exterior: Sí No X

Las inversiones en bonos, fondos de inversión, fondos de ahorro voluntario y otras que tengo en Colombia y en el exterior son:

Tipo de inversión Valor País
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Realicé donaciones: Sí No X

Las donaciones que me representaron reducciones en la declaración de renta del último año gravable son:

Nombre entidad Valor

2.5. DONACIONES QUE REPRESENTARON REDUCCIONES EN LA DECLARACIÓN DE RENTA

2.6. POTENCIALES CONFLICTOS DE INTERÉS

Tengo potenciales conflictos personales de interés: Sí No X

Los conflictos de interés pueden generarse a partir de, por ejemplo:
> Actividades y negocios que realiza o tiene con socio o socios de hecho o de derecho.
> Establecimientos que posee.
> Litigio o controversia ante autoridades administrativas o jurisdiccionales.
> Haber hecho parte de listas de candidatos a cuerpos colegiados de elección popular.

Los potenciales conflictos personales de interés que tengo son:

Versión 4.3 - Agosto 2024 Página 5 de 5





















PARTICULAR

EMPRESA

Versión: 3.5 Página 1 de 1

Certificado Médico

Informe seguridad y salud en el trabajo

ACTIVIDAD ECONOMICA:  SIN ACTIVIDAD ECONÓMICA ASIGNADA

TIPO DE EXAMEN

NOMBRES Y APELLIDOS:

EDAD GENERO F42

PRE-INGRESO

SALINAS ARENAS MARTHA ANGELICA

CARGO U OFICIOTIPO DE CARGO CONTRATISTAOTRO

NO. DOCUMENTO

FECHA 07/01/2025

CC. 46.682.471

CIUDAD BOGOTÁ - MEDICINA LABORAL S.A.S

NO. CERTIFICADO  1.748.129

AUDIOMETRÍA - ENFASIS OSTEOMUSCULAR - EXAMEN MEDICO DE INGRESO - OPTOMETRIA

EXÁMENES REALIZADOS

CONCEPTO DE APTITUD OTROS CONCEPTOS

NAApto sin restricciones para el cargo

RECOMENDACIONES PARA LA EMPRESA

PAUSAS ACTIVAS DE ACUERDO A PROTOCOLO ESTABLECIDO POR LA EMPRESA - SE ACONSEJA CAMBIAR DE POSICIÓN A LO 

LARGO DE LA JORNADA LABORAL EN SEDESTACIÓN / BIPEDESTACIÓN

RECOMENDACIONES PARA EL TRABAJADOR

SE ACONSEJA MANTENER ESTILOS DE VIDA SALUDABLES - SE ACONSEJA MANTENER ADECUADOS HÁBITOS POSTURALES DURANTE 

LA REALIZACIÓN DE LAS TAREAS - USO DE CORRECCIÓN ÓPTICA PARA ESFUERZOS VISUALES - VALORACIÓN POR OPTOMETRÍA  - 

CONTROL PERIÓDICO POR OPTOMETRÍA Y/U OFTALMOLOGÍA

RECOMENDACIONES AUDIOMETRIA

CONTROL EN UN AÑO - POR AUDIOLOGIA OCUPACIONAL - PAUTAS DE HIGIENE  Y CONSERVACIÓN AUDITIVA - REPOSO 

AUDITIVO EXTRALABORAL, EVITAR RUIDOS FUERTES, MÚSICA A ALTO VOLUMEN, NO USO DE AUDÍFONOS DE ENTRETENCION, NO 

USO DE HISOPOS U OTRO OBJETO DENTRO DE LOS OIDOS, ALTERNAR USO DE CELULAR

CONTROL PERIÓDICO POR OPTOMETRIA - CORRECCIÓN OPTICA PARA ESFUERZO VISUAL PROLONGADO - REALIZAR PAUSAS 

ACTIVAS VISUALES DURANTE LA JORNADA SIGUIENDO LA REGLA 20-20-20  - REMISION VALORACION OPTOMETRIA FORMULAR 

CORRECION OPTICA - USO DE ELEMENTOS DE PROTECCION OCULAR

RECOMENDACIONES OPTOMETRIA

Consentimiento informado del aspirante o trabajador

Yo SALINAS ARENAS MARTHA ANGELICA identificado con CC No. 46.682.471. Autorizo al profesional abajo mencionado, a que se me 
realice de manera voluntaria el exámen médico ocupacional y/o exámenes complementarios y dejo constancia de que tuve la 
oportunidad de manifestar mi consentimiento para la realización de exámen médico ocupacional y/o exámenes complementarios 
necesarios y referenciados en este documento. Comprendo el propósito, los beneficios, la interpretación, limitaciones y riesgos del 
exámen médico ocupacional y/o exámenes complementarios, a partir de la información recibida por el profesional abajo mencionado. 
Certifico que la información que he suministrado es verdadera, completa y acepto el manejo de confidencialidad que Medicina 
Laboral S.A.S. dé a la misma, autorizo que la información recopilada en las bases de datos puede ser utilizada para la implementación 
de los Sistemas de Vigilancia Epidemiologica de las empresas y la realización de estudios de investigación con fines científicos. (Ley 1581 
de 2012). Suministre la información necesaria a las personas o entidades contempladas en la legislación para el desarrollo del sistema de 
gestión de la seguridad y salud en el trabajo (SG-SST). 

Profesional Aspirante o trabajador

DRA. DORIS HERNANDEZ LSST 13470-2015

ELABORADO POR: MEDICINA LABORAL S.A.S 830142721 SEDE: CALLE 26 CALLE 27 #27-21 PBX: 744 6346 BOGOTÁ

www.medilaboral.com

CC. 46.682.471
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